
Propuesta de provisi6n de 1 plaza de PROFESORES ASOCIADOS, convocada/s a

concurso público por Resoluci6n de fecha 14 de Julio de 2014 {BOUC 18 de Julio
de 2014}, código 1407/ASO/371 del 'rea de conocimiento de ARQUEOLOGfA,

adscrita al Departamento de Ciencias y Técnicas Historiogr'ficas y de

Arqueolog(a de la Facultad de Geograffa e Historia, Asignaturas Arqueo/oglll del
Mundo Med/terr~neo.

De acuerdo con lo dispuesto en la base V de la Disposición Reguladora del proceso de

selección de Profesores Asociados, la Comisión de Selección una vez efectuada la

valoración de los méritos, hace público:

1° La propuesta de provisión de la/las plaza/s a favor del/de los asplrante/s:

8,12Retuerce Velasco, Manuel

Puntuación
TotalApellidos y Nombre



20 La relación de los aspirantes admitidos, con la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo aprobado por la
Universidad, los criterios de valoración considerados con su puntuación, y la puntuación total.

Experiencia Profesional experiencia Docente e Otros méritos TOTAL
APELLIDOS Y NOMBRE (0-5 puntos) Investigadora (0-4 puntos) (0-1 puntos)

1 2 3 4 5 Total 6 7 8 9 Total 10 11 12 Total

BENITEZ DE LUGO ENRICH, Luis 2,30 1,50 0,50 ---- --- 4,30 0,27 1,30 0,00 ---- 1,57 0,50 0,25 0,25 1,00 6,87

BERMODEZ MEDEL. Alejandro 1,00 0,75 0,70 ---- --- 2,45 0,88 0,75 0,10 ---- 1,73 0,50 0,25 0,25 1,00 5,18

HERAS MARTfNEZ, César M. 2,50 1,30 0,40 ---- --- 4,20 0,07 0,75 0,20 ---- 1,02 0,50 0,00 0,25 0,75 5,97

RETUERCE VELASCO, Manuel 1,83 1,50 1 ---- --- 4,33 1,24 1,50 0,30 ---- 0,50 0,00 0,25 0,75 8,12

RUIZ BREMON, Mónica 2,48 0,50 0,60 ---- --- 3,58 2,00 1,20 0,20 ---- 3,40 0,50 0,00 0,25 0,75 7,73

RUIZ TABOADA, Anuro 1,78 1,30 0,80 ---- --- 3,88 0,42 0,50 0,00 ---- 0,92 0,50 0,00 0,25 0,75 5,55

SANCHEZ VELASCO, Jeronimo 0,00 0,30 0,50 ---- --- 0,80 0,00 0,60 0,10 ---- 0,70 0,50 0,00 0,25 0,75 2,25

VALTIERRA LACALLE, Ana 0,40 0,10 0,70 ---- --- 1,20 0,32 0,20 0,50 ---- 1,02 0,50 0,25 0,25 1,00 3,22

Criterios de valoradón considerados en cada uno de los apartados del baremo:

1.- Actividad profesional no académica en el ámbito de la
Arqueología(hasta 2,5 puntos).

2.- Partldpadón en proyectos arqueológicos(hasta 1,5 puntos).
3.- Actividadesde difusiónen Arqueologíay Patrimonio(hasta 1

punto).
4.-
5.-

6.- pocenda reglada en el área de ArqueOlogía(hasta 2 puntos).
7.- Publicadones (hasta 1,5 puntos).
8.- Partidpadón en proyectos competitivos(hasta 0,5 puntos).
9.-
10.- ActIvidadesde carácter divulgativo(hasta 0,50 puntos).
11.- Otras tltuladones (hasta 0,25 puntos).
12.- Premios, Idiomas y otros (hasta 0,25 puntos).
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3° Relación de aspirantes excluidos con señalamiento de la causa o causas de dicha
exclusión.

Nombre y apellidos Causas de
exclusión

BURGUETEPRIETO Carlos lv 2
FERNANDEZREQUENA, José Alberto 1
HERVAS HERRERA.Mlauel Anael 1
ORTU, Andrea lv2
SAN CLEMENTEGEIJO Pilar 2

(1) No acredita ejercer su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario
en la materia para la que se convoca la plaza.
(2) No acredita un mlmmo de tres años de experiencia profesional efectiva en la materia
para la que se convoca la plaza, adquirida fuera de la actividad académica universitaria.
(3) Solicitud fuera de plazo.
(4) No venir firmada la Instancia.

Contra la presente propuesta, de conformidad con lo previsto en el arto 107.5 de los
Estatutos de la Universidad Complutense aprobados por Decreto 58/2003, podrá
Interponerse, en el plazo de diez días, a contar a partir del día siguiente al de su
publicación, y mediante escrito dirigido al Sr. Rector Magfco., reclamación para su
examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, que deberá resolver en el plazo
de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la
reclamación se entenderá desestimada.

Madrid, Xi-- ~\~Vv\'rre7Q¡ \ 4
El/La Presidente/a de la Comisión El/La secretario/e

Fdo:
Diligencia por la que se hace
constar que la fecha de
publicación de este
dOfiumento ha si o ei~k.Egol
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